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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la tnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos Ios datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de Ia LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publieación de la información oficiosa)

'También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"
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Repúiillrá dc [l §aivador, C A

NOSOTROS: ROBERTO ANTCINIO VALLES tt¡RRtÍ¡VfZ, rle cuarenta y dos años de edad, Doclor en

[¿ledicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico porlaclcr de mi

Documento Único de ldentidad Número y de nu Tarlel? tje

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental especÍficanlenle en

nombre y representación del HoSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VÍDAL DE NAIARR0" §AN

BARTOLO, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen §rellana

Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director Médico Hospital fiegional y

Departamental por tanto y de cenformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamertr:

General de Hospitales dei Ministerio de Salud; estoy facultado para celebrar contratos con:o *l presente;

y que en ei transcurso de este instrumento me denorninaré "el contratante"; y §VEIYN JEANNETTE

TCIRfiES DE 6OMEZ, de cuarenta y siete años de edad, [mpleada, del domicilio de San Salvador,

Departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de ldentidad f{úmero

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Apoderada Especial de ia

§ociedad ESERSKI HERMANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPIIAL VANIABLE, que puede abreviarse

E§ERSt(l HERMAT\¡O§, S. A. DE C. V., de Nacionalidad Salvadoreña, con Número de ldentifiraci*n

lributaria per§onefla qu€

acredito c*n la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por Notario del l"estimcnio de

Iseritura P*blita de Constitución de la Sociedad ESERSKT HERMANOS, SOCIEDAD ANONTMA DE CAPITAL

VARIA§LE, que puede abreviarse ESER§K| HERMANOS, 5, A. DE C. V., celebrada ante los oficiils

n*lari*ies d*l Oact*r f'figuei Ángel Brrzuela, Notario de este domicilio, a las doce horas e1 día dieciocho

§r ¡:¡:ar:s de lrlti nsv*eienl*; tineuenta y sirte e inscrita en el Juzgado Terce ro de lo Civil y Comercio cie

San §aivad;¡r a l*!;"1';ri* i*r;: **l cii¡:eis de septienrbre de nril novecientos cincuenta y siete; b|

:r-'.-i;s':',É':,i.:+ia silf ñ*1áf;i: C* ie [:critura Púbiica de Disminurién de Capilal, fransformacién y

;llL'i¿:,;^ : i.=; *-*: :e -;¡ la ,. á",ir,r c¿ ta SccieC;d Iserski Herma¡:*s V Compañía, celebrada ante

P3§rs¿ :



I'ir ¡.¡iS:tEl* üi: S,{|Uü

Ilepúbl!.¡ dt: [i §¡¡radÉr, ( A

a*r¡Tt¡-?L1 N*" :el;§il
rifi-iACJÓN PilSLt;A i§§. *3y':ü::.

11t§*'Lucré§ oE if§utlAt)*s N. *51?s:18
H§5i'I?AI54¡i SARTCL§

rüN005 Cffs
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los ofici*s notáriales del Licenciarjo Ángei Rarnos Coello, Notario de e;te domicilio, a las nueve horas del

dia veintidós de junia de mil novecientos setenta y nueve e inscrita en el Registro de Comereio al

I'Júrnero CUARENTA Y Cl¡*C§ eiel Libro §CI§ClEl\l10§ CINCUCNTA Y CtN(0 clel año de mtl novec¡ento§

§etenta y nu€ve; c! Foi*e*pia certificada por notario de la [scritura Püblica de Modifieación de la

Sociedad Iserski Hermanor" 5.A. de C.V., celebrada ante los oficios notariales del Licenciado Julio Alfredo

Ri,¡as Hernánde:, Nnteri* de erte damicilin, a las diecisiete horas del día veintisiete de abril del año dos

mil cuatro t inscrita en el Registro de Co¡'nercio al Número §IETI del Libro UN Mlt I\IOVECIENTO§

TREI¡úIA Y CUATRCI e I día die cisóis de junio del año dos mil cüatro; d) Fotoccpia certificacla por notario

d* la IscritL¡ra Públlea dc Mr:di{icación de la Sociedad [serski Hermanos, S.A. de C.V., eelebrada ante los

*ficios notarialss d*| Licencrado Carlos Armando Menjívar Peraza, Notario del domicilio rje Ciudad

llelgado, a las die; horas treinta minutss del día cincc de diciembre del año dos mil once e inscrita en el

Iirgi§tro de C*rnercio al Número C¡NCU§NTA Y 5§l§ del Libro D0§ MIL OCHOCTENTOS CUARENTA y SE|S

El dÍa doct de dicier¡bre tJel año clos mil once; e| Fotocopia certificada por notario de la lscritura pública

qje Mndificacidn de ia Snciadad Éserski Hermanús, §,4. cle C.v., celebrada ánte los sficios notariales de la

Lireneieda Moniea trr¡raid¡ tüo{ina, §ctarisl d* *sle rjomicilío, a l¿s onc* horas dei día dieciocho de enero

rj*i *ño d*s rnil ciieeiséi; e inscrita en el ftegistrc d* Cnrnercio al Número TR§INTA y CINCO del Libro

f&E§ MIL QUINI§NTO§ TRE,NTA Y §l§'Tf *l día veintisiet* de enero del año dr:s mil dieciséis; f) Fotocr:,pia

ie ñifitilda por n*tarir: de la Credenci¿l de e ieccién de Jt¡nta Directiva cle la Socie dad Eserski Hermanos,

5.4. ele C.V., celebrada en la Ciudad de §an Salvador el día quince cie diciembre del aña dos mil quince, e

'n§{rita 
*n e} Ilegistr* de camercio al Número vEtNTtssts det Libro TRE§ Mll, eulNlEsros CUAñENTA y

S0§ el dí: die¿ de fehrero del a§o dos mil dieciséis y gi Fotoccpia certificada por notario dei Testimonio

de [scritur¡¡ P*b{ica d* Poder" [rpecial de la Soriedad Es*rski Herrnanos, 5.4. de C.V., celebrad* en la

{iudad de 5an Salvaeisr el día rJi*cisiets de julio del añc das mi} dieeinueve, e inscrito en el Registro de

Canre rrie¡ ai Núnre¡o CIlEC¡SEl§ del Libro uN MIt NOVECIEN?OS CUAR§NTA Y OCHO et día dieciocho de

iulio dei año dos mi! di*cinueve. Por l* tual estcy pl*nam*nte fae*ltacla para otorgar actol como el

prese*te; quien en rsts ifistrumento §'le iJeno¡"ninar* '"la coctratista", y en las c¡.¡alidades antes

€1pre5áda5 MANIF§STAÍUO§: Que he¡nos ac*rdadc otorgar y en efecto otorgamos el presente rontrato

¡rrovrniente Cel prorns* de Licllarién Pública No, ü912021. Resotución dc ftesult¿rJos Nc CI512021

Pá§iná 2



MrñtsTtsl§ §€ §Atuo

Reprrblica ds il §aMor, C. A

É§r§ ü§*rjñ{§}*T§
FUÉ §*§T&N§i.'I*S

ÉL §t&&§ ,§§

C§§1§410 n4.3ry¿S:1
§errAclé¡'¡ 8üslicA §o. *§/?sá1

RESOLUCIÓÑ BE B§§IJTTA§§§ ¡}, O§I}§:1*
x*sF¡fAt§A§ &q&T§rü
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E§§ft§KI HÉ*MAI{C§, §. Á. D§ C- V,

denominado y que tiene por objeto Él "SUMINI§TRO ü§ *fACnVC§ Y OTHO§ PñS§UCT§§ §§

TABORá?ORIO CLíf{rcO PARA EL HO§PITAI, NACIO}IAI "ENFTRMSRA AI§GÉIICA VIDAL T}§ }IAJAfiPü",

§AN BARTOLO, SAN §AIVA§OR AÑCI 2§31", de eonfsrmidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de

la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamenio que en adelanle se

denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuacién: ll O§JETO -DEL §9§TMfQl La

Cafltñtista se obliga a suministrar al llospital, a precios firmes, "SUMINI§TRO D§ FÉACTIVOS Y OTRü§

PfiCDUCTO§ DE IASORATORIO CLII,¡ICO PATA EL T'OSPÍTAI í{*€IO}TÁL "ENFE§MERA ÁNEÉLlcA VI§ÁL

Ilt l{AJAhftO", §A¡'l BARTOLO, SAN SALVAOOR AÑO 2§21", a precios firmes de acuerdo a la fcrrRa,

especificaciones y cantidades que se especifican en el siguiente detallel

Rft§§LOtr §E§{NIPCIOÍ{ PET FRÜ§U§?O
UruIDAI} DE

M€§IOA
CAN?IüAD

PRtCt§
UNfTAÉIO

VALüR
TüTAL

§§Eñ§l{t H§Rr$ANO§, §.A DÉ C.V,

78

30104034
AüAfi COLUMBIA BA§E §Af!§R[, TCO. 5OO

GRAMÜ§
üFRECEN: AGáfi 8A§E §AN§A§ COLUMBIA

MEDI§ DT U§O 6TNERAI.AOÉCUA§O
PARA EL CULÍIVO OE MICftOO&GANI§MO§

FASftD¡O§OS
FRE§INTACION: FRA§CO §E 500 GR

MARCA: OXOID

ORIGtN: INGLAT!nRA
VENCIM¡ENTO: ].5 MESES

TRASCO 15 sss.20 §828.00

9§*e i!



r\4iñii§Tifriq üf 5ÁtU§

it{p{ibli¿a d€ ñl §atvsrl{}r, (" Á

COI.I?RAT0 ¡t0. 3:l?*11
uciTÁelóN ñJeilcA §0. 03/202 1

RESOTUCtÓf! 0f R€suLTADOS N. 05/20210
HO§prrAr sAr,J §*BrOLO

r§N§§s ss§t
ÉsrRsKi HÉe!\áa¡lo{ § a r¡§. 1r

I 30104180

I ACAR MACCONKEY FRASCO DE 500GR
i OFRECTH: AGAR MACCONKEy No. 3

i rueoro SErEcTtvo Quf pRopoRctoNA

i UNA EXCELEI¡TE DIFERENEIACION ENTRE
I FERMENTADORES Y NO FERMENTADORE§

83 I Ot LAcToSA CON tNHtBtCION DE COCOS

I enemrosrrrvos s@ GR: pARA 9,7 Ltrno§j oE MnDto

I PRESENTAC|oN: FRASCO DE S00 GR

I MARCA:OXO|O

I o*t6EN: INGLATERRA

I VENCTMTENTO: 15 MESES

F&ASCO 15

r,TfiMA¡\

$eq.:s

ot 5. A. 0§ {,

$s¡o 50

*4

3üX§44?S
SA§§ BT A§Añ 6.C F&A§CO Or 5OO

GñAfuIO§
OFRICÉ§¡AGA* BA§E§{

PR§§§§¡TACiüN: FñAseS §f 5§§ 6e
MA§CA:OXO|D

§R|SEft: tNc|ATfRRA
VEii¡e,Mtf f\¡TO: 15 MESE§

FRASCCI q $1r1.00 s444.00

88

3S1§3855
SUPL§M§NTCI PA&A f N*}QUEC'MI[f{?O §f

SACT§ñIA§ rA§TIO¡CI§As. F{S §T 2-10
MIL'TIT§CI§ CO¡' DIIUYE¡¡1§

*É&§CÉrrl; VIT*X. {O}¡ff ¡¡TftAss ssrcRtt
Ll§rlu&{üo D§ FACTS&§§ [§Efi¡ClÁt"§§ &§

ER§EIMI§NTO
PftTSTN?A$OfIt: VIAI (C§A ür :.0 VN$s 5

vlAL§§ §( §uPtrM§frTo * 5 vrAtt§ §g
rLUtso§ 0É RñHtCIñAT&Cro§t)

MABCA: üXstO
0ñlü€N: tNGLATSSRA

VENf,Mrf NIO: 12 Mfst5

AMPOLLA 2§0 $r4.§ $2,830.00

lágina 4
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Rr§oluc¡Ó§ o{ n§§utTA&ü§ },' 05/20210
HS5PIÍAI SAN §AI{TOIO

poNüc§ 60€§
ESgk$Kl HI§MANüS" §.,1. rf; C. V.

95

30103960
PRUEBA Ü§ SEN§IBILIÜAD ü§ AMTIC¡LIf{A
10 UG, VIAL CON 8RAZO O'§PEN§AOOR DE

50 §t§c0s
OFRECÉN: 0.§. AMPlCltll'¡A §§ 10 U§.

PRe§§ftTAC¡üf{: VIAL Dl 50 DlSCQs

MARCA:0XOlD
ORIGEN: INGLATÉ§RA

VENCIMfENIO: 12 MESÍS

VIAI 2 S5.40 $xo.eo

§6

30103570
PRUEBA DE SENSIEIIIDAO DE CEFEPIME 30
UG, V¡AL CON SRAZO DIIPENSADOR Df 50

Dt§C05
OFRECEtti: O.S. CEFÉPIMI DÉ 30 U§.
PRESE¡{TACION: ViAL DE 50 DISCOS

MARCA: OXOID
ORIGEN: INGLATERRA

VENC'Ml§NIOr 12 ME§E§

VIAL 4 §s.40 $21.60

30103575
FRU§BA OE SEN§IAILIDAD üg CETOTAXIMA
3§ U§, VIAL CON BRA¿Ü DI§P§NSADON DE

50 §t§co§
*F&¡CEN¡ D,§, CEFOIAXIM§ §§ 30 UG.

PR§sEÑYACION; VIAL DE 5O DI§CO§

MARCAi OXOI§
SfriGEN: INüLATERHA

V§NClMlfNICI: 12 MESES

VIAL 4 Ss.+o §21.60

§8

30103585
PRUfSA DT §ÉN§IBILIDAD DE CEFIRIAXONA
30 U6, VIAL CON BRA¿O D¡SPEN§ADOR OE

50 DISCOS

OfñTÜEII¡: D.S. CEFTKIAXONA DE 30 U§.
FfiE§ENTACION: VIAL üE 50 DISCOS

MARCA: OXOID
ÜRI6EN: INGLATERRA

VENCIMIENTO: 12 MESES

VIAL 4 $5"40 §?1.60

'---- Pág¡ña5
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gc

301035S0
PRUTSA §E §§N§ISILIDAD }T CTFTAUIDIMA
30 U6, VIAI COf\¡ SRASO D§PTN§A§OH DE

§0 0r§cs§
OfR§C§§: O.§. C§rTA¿l§lME §§ 3§ t§.

P§E§El§TAfl0§; VIAL 0f SCI §l§CO§
MARCA:0X0lO

§RIGEN: IN6LATERRA
l/§¡¡ClMl§f\¡TO: §§ 6 A I MESE§

VIAt 4 S5.40 §?r.60

100

3ú10364S
PRU€§A üE §T§§ISIUDACI DE

VANCOMIEÍ NA 3§ UG, VIAL COf{ BRAZO

DI§F§'\¡sA§üR »§ 5O »ISCO§

OFR§C§N: ü-3. UA¡¡fOM§l§¿ §r 30 U6.
P§ñ§§|üTACI§N; VIAL üE §0 CIl§Co5

MAFCA: OXQID
O&lü§ld: TNGLA?EññA

V§§Cl§'ll E NTO: 12 ME§t§

VIAL 7 55,40 sr.0.80

103

301ü3557
TAUTSA Df STÍ\¡SIBILI}AE §§ AMPIC'L}NA

/§urBA§?AN 101L0 UG, VIAL C0N §RAX§
D§Frf{§A§0a ü§ §* §l§{s§

§FSfC§Fl: O.§. AMptcl¡iNA§UI*ACTAM
oE 2§ UG.

PR€58I,,¡TA{i0N: VIA! §§ 5CI plSCO§

MAfiCA: §X§19
0tlG§Nr INGIATE§RA

VEN(lMlE¡¡TO: 12 ME§ES

VIAI 1 $§.40 $rs.8*

x02

30103590
PRUEBA DE SENSIBILIDAD BE

CIPñOFTOXACINA 5U6, VIAL CON SRAZO

DISPENSAOOR DÉ 50 DIsCOS

OFRECEN: D.§. CIPROfLOXACIÍ{A Dg 5 U§.
PRISENTACION: V,AL DE 50 DISCOS

MAñCA: OXOID
ORIGEN: IIIGLATER§A

vENClMlENTOI 12 M§§ÉS

VIAL 4 Ss.40 s21.60

t:

},:
t,
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!tl
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fl
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uüT&Cl*§{ puet¡e.& Fro. ügl:*2r

ñ[.5otuüóN *t sssur?A{}§s §' üsl20r1s
ilü§r,f?\L §AN $Ar{Toi-§

rc§üo§ §fl§§
r§Eñ§Kr r{EñMAr{0§,5, A. ${ e- v.

103

30r.03640
PRUEBA §f §ENSIBIilDAN OT

¡'¡ITROFURANTOI§A 3CI0 LJG, VlAt CON

BRAZO DISPEf.¡§ADOR DE 50 DI§COs

OFftECEN: D,§. NIT§OFUTANIOINA ÜE 3OO

UG.

FRESENTACION: VIAL DE 50 DISCOS

MARCA: OXOID

ORIGtN: INGLATERRA

V¡NCTMIENTO: 12 ME5E5

VIAt 4 §s.qo

I
I
I

:
I

I

:

I
..

$;1.Se j

I
i

104

30103630
PRUEBA DE SENSIBIL'DAD DE

LTVOFIOXACINA 5 UG, VIAL CON BRAZO

DISPEN§ADOR DT 50 DISCOS

OFRTCEN: §.§. LEVOTLOXACINA OE 5 U§.
PRESENTACION;ViAL 0E 50 Dl5C0§

MAftCA: OXOID
ORl6§lrl: IN6IATERRA

V§NCIMiEI§TO; 12 Mt§tS

VIAL 4 §s.+o $21 60

105

30103625
PRUEBA DE §ENSISILIDAD D[

GENTAMICINA ].0 UG, VIAL CON ERAZO

ü}sPTN§ADOR DE 5O DIsCOs
QÍRECEN: D.S. GEI'¡TAMICINA DE 10 UG"

PRE§ENTACION: VIAL DE 50 DISCOS

MARCA: OXOID

ORI€EN: ,tiGLATERRA

VENC¡M¡ENTO: 12 MISES

VIAL §5,40 $21.60

106

30103597
PRUCBA OE §INSIBILIDAO DE

CLIN§AMICINA 2 UG, VIAL CON BRAZO

DISPENSADOR DE 50 DISCOs

OFRECEI,I: D.§. CLlt¡DAMICINA §E 2 UG.
FRE§€NTACION: VIAL D[ 50 DISCOS

MARCA: CXOID

§Rl$ENr INGLATEARA

V§ai{C}Ml§§10: L2 Mñ5t5

VIAL f Ss.Eo $10.80

P*§iña 7
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r§[R§K1 IJERMANO§, §, A. 
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I
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30L*3635
PRI.J§SA O§ §Ef\¡§l§ll¡§AO p§ M§AOFftr¡EM
XS U§, VI,AL COi{ BRAZ§ DI§PENs§SOR O€

§0 ü15c0§
0§ñf§*§: *.§, §{§&OP§!*EM §E 10 U§.

P&fsññ¡fAeloN: VIAL OE 50 DISCOS

MAñCA:OXOID
SRIGEN: INGLATERRA

VaÉ¡CIMIENTO: 7 MESES

V¡AI. ? ss.40 s10.80

1ff¡

30103657
PRUrAA Of FIPiRACIUNAy'TAZO BACTAN

:ú$/10 uG, VHL e§N BBAZO

§}5F§I{§AüCIR D§ §S OISCO§

OfR§C§§: §.9. PIP§§ACltllt¡A I
TATOBÁ§TAM §§ ¿T§ Us

PR(St§lTA{t0N: ViAL D§ 50 Ol§CCI§

MARCA: *XOIS
O*16$*r INSLATERRA

VE§CIMIE§|YO: 12 Mt§§S

VIAL 1 §5.40 $s,*c

11§

3§1036:7
PNUÉBA O€ 5§N5¡§ILID¿O O§ IMSP§§EM

rO *§, V}AL T§hi B§A?O *I§PEN§AÜSR DT

50 Dt§cCIS

*FR§C§fII: D.§" IM§É$§M O§ 1* UC

PRI§E§TAC,üN; VIAL üE 5S ül§eü§
MARCAT 0XOI§

ORI6§H: INSIATERRA
VÉNClMlfNfO:7 ME§§§

VIAt $5.4ü §10.80

111

30103606
PNUESA DE STNSISILIDAD DE ERTAPENIM

1O UG, VIAL CON ERAZO DISPENSADOñ DE

50 Drscos
OFRECEITI: O.§. ERTAPEiIÉM DE 10 UG

PRESENTACION: VIAI DE 50 DISCO§

MARCA: OXOID
O§IGEN: INGLAIERRA

VENCIMIENTO:7 M€SES

VIAL 1 S5.40 $s.+o

Ffuirla I

Xái};-



§§T§ §s§tj$*§F*?ü
r{J§ §*§?§r§{.,r*ü
§L N¡A ü § ¡'IÁY ?
_ - :!ür.Eih__¿

Mlst§Ttffiü of sAtuD

fiepública de El Salvador, C. A

{*t\¿T§ÁT* t{§, 3Zl}g? 1

I"I{ITAüÓ§ PÚ§LIEA Ñ+. ü9/2ü:1
RESOLUCIÓN OE RESULTADOS N' 05/2ü210

I,ICS'}IIAI SAN §Af If Otü
FoNn§§0§

t§E8sKr flÉñMANüS. §. A. ür C. V.

11?

30x03673
PRUEBA üE §EN§IBILiÜAD DE

TETRACICLINA 30 UG, \IIAL CON BRAZO

DI§PIN§A§OR DT 50 DI§CCIs

OFR€CEN: D.§. T§rRAClClJt!¡A Dñ 30 U§
PRTSSNTACION: VIAI DT 50 DI§CO§

MARCA: OXOID

ORIGEN; INGLATERRA

VEi¡CIMIENTO: 12 MESES

VIAt 2 S5.40 $10.80

113

30103650
PRUEBA DE SENSIBILtDAD DE PENICILINA

1O UI, VIAL CON BRAZO DI§FENSADOR DI
50 Drscos

OFRECEN¡ §,5. FENIC,LiNA G Dt 10
UñIIDADIS

PñESENTACION: VIAL BE 50 Dt§COs

MARCA: OXOID
0ft|§tNr ll'¡GLAIERRA

VENCIMIENTO: 12 ME§§§

VIAt ¿ §5.40 §10.8S

1tt)

30103§35
P*UEBA DE §TN§IBILIDAP ü§ AMIKACINA

3ü U6, VIAL Cof§ 8RAZ0 St§PFN§AoCIft

§§ 50 Dlscos
OFñlC€t{: D.§, AMiI(AC¡NA DE 3S US

P*E§E¡¡TACION: VIAL D[ 50 ül5CO5
MAñCA: OXOID

0RtGEN: TNGLAÍERRA

VENCIMIENTO: 12 MESES

VIAt 1 9s.4S s10.8§

MONTO ADJUOICAÜO A OFfRÍANTT §§,353.30

lll O€UillfN?OS COII¡TXACTUAIES. Forman parte integrante de este coñtrato los düsurnentü§

§igui*ntesi a) Solicitud de Compra de Ia adquisición para el '§UMtNl§Tn3 üE ReACTlVCIS Y OTRO§

P§S§ilCT§ DT LABO*ATSR¡O {ÚNICO PARA Et HOSPITAL NAüCñAL "É§TE*MERA ANGÉUCA VIDAT

§§ F¡AIá§*Y, §Al.a §ARTSLO, §AN §AL\f&üOR, AÑO ?§!1", b| §ases de l¡ Licitación Pública No.

ü*13*?: sclbre el ssrrr¡nistrü de §eactivos año ?0?1. e! La Sfert* de la csntratista presentada en el

§'{*spltal. d} L* garantía d* curnplirniento del eoiltratü. e} Las modificativas {ti las hubiere}. Y otro:

docss*en{*s q}"¡e srylaÍlen del preseritr contrato, los cuales son cornplenrrntarios entre sí y serán

Ééglna I
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ilapr!L)lla¡ 11¡ 11 !¡1v¿dn¡, i t,

CCilT&ArO ¡'lü. 3U?0:1
LtcírAcrÓN PÚ81-rC4 r,ro. fi9j20;1

Rr5§rlJdlÓ;il D: ¡r[surrAi]o5 N' 051?*;1r:
HC§Pi-I'.dL SAN SAEIOIC

l:§i:§5li f i!.¡tMA§05, 5. A. Üi C. !.

interpretarlos *n forma eonjunta, en caso de discre paneia entre alguno de los dorumentos contractuales

y cste contratü. prevalecerá el contrato No. 3212021" tlüil&IVXE o!*Lq§BEC-UE§9§.!8§C!,OJ-EOB-[4A

0_§.-fA§§: Las abligaci0nes ernanadas del presente instrumento, ei cclRtratante hace con§tar que, la

U*id*d financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los

recursos con ei cifradn presupuestaria2ó21-3216-3-02-02-21-1-54LA7 FONDOS G§ES, cifrado que queda

ñ*?ñmát¡camefite incorporado al presente ccntrato. Es entendido que si vencido el eiercicio fiscal del

presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá

inccrporarlc el que ie corresponda en el nuevo eiercicio fiscal que entre en vigencia. La contrati§ta

c.leberá detallar comr: aplirar y refle.¡ar en la factura eI 1o/o de retención sobre la venta neta a realizar en

ñontüs ixuales o ñáyüres a ci*n clólares netos, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario,

*gr*gando fotocopia del acta cl* reeepcior:. Las facturas estarán a norñbre del Hospital Nacional

"Enfernrera Angálica Videl de N;j*rr*", §an Eartok: y con NIT del Haspital Nacional San Bartolo 0614-

iCIü695-1§4,0. ,I\sí nnisrno la Unidad financiera l*stitucionai de este Flospital podrá cancelar las

*bligaciones eontraídás con el contratista por nredio de depósito bancario realizado en la cuenta

csrr¡ente número 501-§43024-4 del Bancs Agrícola, §,A., a favor de la contratista. El monto total del

,lrrscnte contrato s* §agará en üólares de lstados Unidos de América por la Unidad Financiera

institi¡cicnal del Haspitai, {60i sesenta dias calenciario después de reeibir toda la documentacién

ronrpleta. aprobada por,ia Administradora del Contrato; teniendo la contratista que presentar en el

lugar de entrega señalado en este contratc. ccpia de iais)correspondiente{s) factura(s} duplicado cliente

y siete {0?} copias legibles por cada eatrega debidamente firnradas y selladas, detaliando conforme a lo

que fuere aplicable en el presente suministro, tales como ia descripción de [o entregado, cantidad de

su*':inistr*, número de! contrato, iipo de conlratación, número de resslución de adiudicación, núr¡erc

de rengl*n, uniciad de medrda, cantidacl, precic unitario, precic total, finalmente indicar si son entregas

iot¡les o parclales. S¡endo el monto iolat dei preseñte contraio por ta canlidad de ClfrlC0 Mlt

TE§§CITNTOS CINCUENTA Y TRES DÓIAR§§ CO¡* T8§II',ITA CTNTAVO§ DE DÓLAR MONEOA DE LOS

E§TADOS UNIDOS DE AMERICA, tVA incluido, q*e ei {ontratante pagará ¿l {ontr¿tista por la compra del

servicic *bjetr: de éste contrato lvl C§§"ry.qlqLE§ E-SPECIS!É§, La Contratista se obliga a cumplir las

condiciones espeeiaies sigurentes: a) Crlr-n¡:iir lar especificacielnes del fabrieante de acuerda a sus propios

Pá$tna 10
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ñ§r§ t*e*§§¡*r*
ru§ s{§fR}§u¡**
§¡" sie l1/t

-l\-iir- ', j j:,/.' /.
.tc¡iAa¡*¡.; r*§i-r{.& §§" *§l;ü: 1

R.S$l.Jil*¡i !E §rtrr|l §*úS ft" a5l:ü:1¡
fiü5p|lAL t*N itÁñT*l-§

rüN!05 fi*r5
TSEIIS(I HERMA§Os, §.,1, ÜI C. V,

rnétodo§, b) Presentar en su caso el estándar de referencia de degradación con sus respeetivcs

certificados de análisis extendidos por el proveedor, fSPECIFICACIONES PARA REACTIV0S; ai La

rotutación del empaque primario y secundaric debe contener: nombre comercial dei producto,

Laboratorio Fabricante, Condiciones de Manejo y Almacenamiento, Técnica de Procedimiento, Fecha rie

Expiración, Nombre del Fabrícante y la leyenda requerida "PROPIIDAD DEL MINSAL-HNSB", esla

información deberá ser grabada en el empaque primario, debe ser inerte y proteger de los factores

arnbientates iluz, ternperatura y humedad), además debe estar bien cerrado y garantizar sr.l

inviolabilidad {seguridad del cierre del empaque). b} El empaque colectivo debe ser de materiai

resistente que permita el estibamiento normal, reposición de Kits en mal estado, fecha de caducidad no

menor de un año. Vl PLAZO DE ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar el suministro según la

siguiente programación de:

Para los Renglones Ne 78,83,84,88,95, 96,97,98,99, 100, 101, 102, 103,1M,105, 106,107, 1ü9, 110,

LLÍ,LLZ,113y 116:

SACTERtOLOGl§:

BACTERILOGIA; PORCENTAJE DE i PERIODO DE ÉNTftEGA OEL REACTIVO

; §NTRÉGA

DE TIRMADO Y i

MINISÍTII{O D§ §ALUÜ

8epúbiica de Ei Safuadúr, C. A

lnrrve Loxrs 78, 83, 84, 86, 89 AL
o2
i

i

O DfAS CALENDARIO DE§PUÉ5

wp

q ENTRTGA 50%

! ENTREGA 50%

BUIDO EL CONTRAÍO

O DíAs HÁBILES DESPUÉs DE FIRMADo Y DISTRIÚUI0O

L CONTRATO

10 DíAS HABILES DESPUÉS DE

L CONTRATO

Tada entrega se hará en el Almacén General de este Hospital. V¡) RECEPCTÓN DE lps.§UMIN|STS0.

Ci;ando el suministr* *bieto del presente contr¿to, sea entregado y recibido en el Almacén General del

i-i*rpilai, iibl;eds en §r:u{tvard §¿n Bartolo y Calie Meléndez, Contiguo a Zona Franca §an &¿rtolo, el

§¡.¡*r*;l;:r*e*ir pr*e*c{*rá a verificar ri el suministro está acorde al conlrato y hará la rerepc}én

rl'r*:plr''i.-t¡ '"a '*rlfitacisn rner¡eion¿da se efectuará e n presencia de ia Administrad*ra rJ*l

P¿gína 11
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HCSpiTAL SAN SARfotü

15 r R5K1 }.tE RM ¡XN"':?:iT'Tf
eontráto y la csntrai;sta ü d* un detegads que ésta nombre para tal efecto, §i éste ásí lo requiere, a fin

de conlrcntar la correspssdencia entre lo entregaclo, lo relacionaelo en la factura, lista de empaque y io

rstablÉcido sn el presente f,ontrato, identificando Ias posibles averías, faltantes o sabrantes que se

proelil:ean o snc{Jarrtren, levantándo:e y firmándose el Acta de R*cepción correspondiente. !{!1}

tl&MS§. Para garantizar el cumplimiento de ias obligaciones derivadas dei presente contrato el

csfitratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Rarno de Salud Publica,

específicanrente el HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIBAL DE NAJARRO", SAN BARTOL0,

SAN §ALVAü§E, §ARAryJ!A*QE" CU|$PI-IMIENTO ATO, de conforrnidad al Artículo treinta y

einec) de }a LACAP, equivalente al2Q% delvalor total del contrato, de UN Mll SETENTA DóLARES CON

5r§€NTA Y §§r§ CTNTAVCI§ §§ nÓLAR MONEDA DE E§TADOS UNTDOS DE AMERTCA {US S 1,070.66},

dehienelo pr*sentarla en original y dos capias en la UA,CI del Hospital, dentro de los primeros cinco días

hábites a p;¡rtir de la fecha de vigencia del presente eontrato al contratista, y dicha garantía permanecerá

vi§*ntÉ drsde la fecha de la distribueión del presente cúntrato hasta lrCIVEfr{TA {9S} DfA§ posteriores a la

fi¡rali¡aeién del eiercieio fiscai añn 20?1, .VIULAD!*§yf§T§Spg§.-p§t _ePryTBAIp. El seguimiento al

{§mp!iñiento de las obligaci$nes csntractuales estará a cargo de la Llcenciada lsabel §lena Méndez, Jefe

d* Lahar¡torio elínieo e{el Hospital Nacianal '"En{ermera Angélica Vidal de N*jarro", San Eartclo,

tenlendo eümo átribucianes las establecidas en l*s Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisicién y

Co*trataeicnes de la Administracién Pública, Arls. 77,78 del Reglarnento de la Ley de Adquisicién y

Cr:nlrataciones de la Administración Pública, el tu'lanual de Prccedimientos para el Ciclo de Gestién de

Adquisiciones y Contratacicnes de la las lnstituciones de la Administracién Pública, y la Resolueión

A¡jrninistrativa Nc 065/2021, que se agrega a1 presente contrato. Todas las gestiones o trámites para

s*lventar fallas o reclamos al contratista o desperfertos, la Administradora del Contrato tendrán que

§olventarlás denlro de la vigencia del contrato, lX) MODIfICACIQNE§: Ei presente contrato pcdrá ser

r¡¡*difirado c ampliado en sus pla¿os y vigencia antes dei vencimiento de su plazo. §i ea la ejecución del

preseflte {üntrat$ huhiere necesidad de introducir modificaciones al nrismo * modificaciones de

aumento r: disminucién ai nro¡rlo del eanlrato, cuando el rnterés público lo hjciera necesario, sea por

nectsidades Rilev;§, cáusas imprevrstas il otras cir-cunstancias, Bstas r'rn pcldrán llev*rse a cabo sin la

autori¡aeió¡l legal del Titul¡rdel i"{ospit*l y e!eberán fornlalizarse a través de una §esalucir:n Moclificativa,

Página 12
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de conformidad a lo esiablÉcido en los añiculos ochenta y tres A Y B de la LACAP' debiendo emítir e¡

contratante la correspondiente Resolueión Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario

modificar o arfipliar los plazos Y/o montos de las Garantia de cumptimiento de contrato' según indique

el contratante Y formará paile integral de este cofltrato' Queda entendido que el conlratante se reservs

el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente' EntendiéndOse

queno§erámodificabledeformasustancia}elobjetodelmismoyquetodamodificaciónserá

enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe x) PBÓB80GA§: Previa al

vencimientodelplazopactado,elpresentecontratopodráserprorrogadodeconformidadalo

establecidoenelartículoochentaytresdelaLACAPysetentaycincodelRILACAP;entaic¿50/5e

deberá modificar o ampliar los ptazos y montos de Garantía de cumplimiento de contrato; debiendo

emiiir el contratante la correspondiente Resolucién de prérroga. xtl cESlÓN: salvo autorizacién expre:a

dCIHOSPITALNACIONAL"ENFERMERAANGELICAVIDALOENA]ARBO"'§ANBARTOLO'1üCONtTstiStü

no podrá transferir o cetler a ningún titulo, los clerechos y obligacione§ que emafian dei presenle

contrato, La transferencia o cesión efectuada sin ra autorización antes referida dará lugar a la caiiucidacj

det contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantia de cumplimiento de Contraio' xll)

co§RDE¡¡ctALlE4q:Lacontratistaseconrprom€teaguardarconfidencialidaddetodalainfarn:acién

revelada por e I contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla' Ya sea e¡l tsrmÉ

verbaloescr¡ta,ysecomprometeanorevelardichainformaciónatsrcerasper5onas'salvoqueel

contratsnte lo autorice en forma escrita La contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicarnente la información que sea estrictamente indispensable para la e.|ecución encomendada y

manejarlareservadelamisma,estableciendotasmedidasnecesariasparaasegurarquelainformaciÓn

revelada por el contrat.ante, se mant€nga con carácter confidenciat y gue no Se utilice para ningún otro

fi*.xlltl§&ll§l§§!§:Encasocieir:eumplimientolacontratistaexpre5amentese§ometealassanciones

que e',nan¡rün de la LACAP va sea imposicién de multa por mora, inhabilitacián, extinción, las que serán

tmpuest*§ :igi.lienda el debicia prilee§ü pür el contratant€' a cuYa competencia se somete para efectos

c* sr.i itt'rp*t;{;**' &tV} QTSA§ {AU§AL§§ ÜE ñXTIN : Sin perjui*o de lo estab}ecido

err l¡ LA:*Ar i, ei É{L-s,L{f. el pr*se*te Ücfttralü padrá extinguirse: a} Que ta cüntratista no rind* la

g*rarrtia S* t:",n'rpllrr;itnt* d* {st1lr¿to dentro del plazo acordado en e§te contr¡tci b} Que la contrat:p6ry*

,'

rytr
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f, 0t',1-!"RAÍO No. 32120?1

LrclTAC!Ó§ FÚBLICA N§. 0912ü21

*15üLiJclÓN 0r ilrsuI'TADOS i'¡" 05120?10

HCSPITAL SAN SARTOtO

FONDOS GO[s

r.sLRS(! i-{ÉaMA¡lo§, s. A. ÚE c, v.

qo .t¡mpla con las condiciones pactadas en e§te contrato o entregue el servicio en inferior calidad a l0

o{ertad0; c} Cuancio la eontratista evada 0 demi:re el cr"rmplimiento de obligaciones s condiciones

pactadas generada§ p§r e§te cofilrato {) contratos anteriores a éste, utili¿ando cualquier artificio o

s§bterfugio para ella. [n esfe ú]timo raso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que

enrita el [ontralante, cl cuatr deberá ser notificado al contratista; y d] Por mutuo acuerdo entre ambas

paries s vencimient* del nrismn; a5í como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplieablesaiamateriaxyl@:LasparlesC0ntlatánteSpodránacordaria
extinción de tas obligaclones coütractuales en cualquier mom€ntü, siempre y cua*do flo concurra otra

eausa de terminacion irnputable al conlratista y que por ra¿ones de interás público hagan innecesario o

ineonveniente la vigencla del contrata, sin más responsabilidad qu* la que corresponda a la eiecucién

tst¿lde1CÜntI¿lo.@:[ncasoeleconflictoarnbasparte5§esometenasede
juCiclal señal*ndo para tal *{ectei como clomicilio especial de §an §alvador' a la eompetencia de cuYos

tribunales §e §omete§; en eásO embargo al contraii§ta, el contratante nombrará al depositario de los

bien*s que se le emhargaren al contratista, quien releva al contratante cle la obligación de rendir fianza v

cti€!-lfas, forrpr{]ñeti*nriase ei eontralista a pagar los gastos ocasionados' inclusive los personales

ñrln{jile n* hilrliore cnncle narión en costas. xvlt} INTEB.PRETAC!-ÓN DEL coNTRATQ: El Hospiial Nacional

5a* B*rtolo 5e ressrva la farultarJ de interpretar ei presente contrato' de conformidad a la Constitución

de ia §epública, la tAcAp, y demás legislación aplicable, los Princrpios Generales del Derecho

AC*ri§irtrativo y cle la fcrma que más coñvenga al interes púbiico que §e pretenda satisfacer de forma

rjir*etaoindirectacgnlaLrrestaoóncbietodelpresenteinstrumento'pudiendoentalcasogirarlas

instruccicnes p*r escrito que al respecto considere conveniente' La contratista expresamente acepta !al

riisposirión y se obliga a dar estricto cumplimientr: a las instrurciones que ñl respecto dicte ia institucién

coniratante las cuaies les serán comunicadas por medio dei c*ntr¡tant*' ¡lvllll,lMAqqq IL§GA!: El

presente contrato quecla sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la constltuciÓn de la República y en

fnrma sLrbsidiaria a las Leves de la República de Il Salvador. aplicah!*s a este contrato' xlx] VlGtNclA

§EtC0NTRAT0:tlpresenteContrat0entraraenvig*neiaAPAftTl§s€tAF§CHADEDlsTRlBucI0NDEt

CüNTRATO AL IREINTA Y UNO O€ DlCl§M§gE OEL AÑ§ D*5 MIL VEINTIUN6, ambas fechas inclusive'

xx) l{.aTln§a§l§l-}§s. Las notifiea.ror}e§ entre las pares deber;in l"racerse pcr escrito Y tendrán efecto a
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§§T§ §*S{J§§trY*
r§§ §f§?R¡Bt,,§§
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RfsorucróF¡ oE R{srJLTAsüs §' &sl¿*?ls
}IC§PITEL SAN §ÁñTOLS

§§t¡0ssü{§
€§ERSKI HERM*i{O5, §. A. §E C. v.

partir de la fecha de su recepción en las direrciones que a continuación se indican. f l corttrütante:

ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndee, Contiguo a Zona Franca 5an Bartolo, llopango y la

contratista ubicada en Antigua Calle Ferrocarril N' L522, Colonia Cucumacayán, San Salvador, Teléfono

22714349. §n fe de to cual firmamos e] presente contratú en San Bartolo, a los veintinueve días del mes

I&ARTINEZ

Contratista

flopango, Departamento de San §alvador, a las quince horas veintieinro minutos del dia veintinueve

de abril del año dos mil veintiuno. Ante mí, ¡ULIA CON§UEIO §§l§AVlüE¿ §ANTAMAnIA, Notario del

domicilio de San Salvador, cornp¿recen: por una parte el Dsctor ñO§ERTO AftTONIO VALTE§ MA§tíf{¡§z,

de cuarenta y dos años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San

§afuador, a quien identifieo portador de su Documenio Único de ldentidad Númerc

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

quien actúa en su calidad de Director Médico Haspital Regional y

Separtamental especíñcamente en nombre y representación del HO§P|TAL ftAClONAL "§NFERMÉRA

A¡¡GÉLKA Vt§A[ D§ NA.,ARE$" sAlt¡ BA§TOL0, de cuya personería doy fe de ser legitima y suficient*

por haber tenida a la vista el Acuerdo l!ümero Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de jr.rlia dcl año

dos mil diecinuev*, suscrito p*r la Ministra de Salud Doclora Ana del Carmen Oreilana BendelE, por

rnedio del cual asigr*a {**eicnes al compareeiente como Sir*cler Ml3dic* }i*spital Regio*al y

**partarnental psr tantc y de ranfor*ridad a lo estsblecido en e[ Artículo §*senta y siet* del §eglament*

w
.q;:;.i'
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i.s *i§( i 1.r¡: R MAi trr:?:i-TrT:j
fien*ral ¡je HosBitales del Ministerio de Salird; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como

el presente y qL¡e *n el transcurso de este instrümefito me denominaré "el contratante"; y por otra

parte EVTLY¡¡ .IEA§NETTE TO§R§s DE GOMEZ, de cuarenta y siete años de edad, Empleada, del

dcmicilio de 5an Salvador, §e partarfiento de San Salvador, a quien identifico portadora de su Docurnento

Unico cje ldentidad Númers

ldentificación Tributaria f'lúrnera

y de su Tarieta de

actuando en su calidad de Apoderada [special de la Sociedad ESERSKT HERMANO§, SOCIEDAP

ANCINIMA OE CAFITAL VARIABLE, que puede abreviarse ESERSXI HERMANOS, S, A. DE C, V., de

Nacionalidad Salvadoreña, con Número de ldentificación Tributaria

,.rersoneria que doy fe de ser iegitiña y suficiente por haber tenidc a

la visia: a) §otr:copia Certi{icada por Notário <Jel Testimonic de Escritura Pública de Constitucién de la

§r¡ci*dad §Sfl!§Nl HERMANOS, §OeleDAD ANONIMA Og CAPITAI \IARIABLE, que puede abreviarse

E5ÉR§Hi HERM/INO§, §. A. n§ C. V., celebrada ante los oficios nctariales del Doctor Miguel Angel

§ri¡uei;, Nr:laria de este d*mieilio, a las cloce horas el día diecioeho de marzo de nril novecientcs

ciücsenta y siete e lnscrita *n el .luzgado Tercero de Io Civil y Conrercio de San Sal'¡ador a las nueve horas

ejei día seis de septiembrc de rnil navecientos cincuenta y siete; b) Fotocopra certificada por *otario de la

Esrrit*ra Públiea de Disrlinueién de Capital, Transforrnación y Adaptación al fiegimen de Capital Variable

ei* ia §ceierjad §serskl Hernranos y Cornpañía, celebrada ante l*s *lirios nctarlaies del Licenciado Angel

f];imns ecello, Nr:taria de este domicillo, a las nueve horas del día veintidés de lunio d* mil novecientos

setenta y nueve e irrscr¡ta en e[ Registro ele Comercio al Número CUAR§NTA Y Clf\¡CO del Libro

§ü§§rNTO§ CINCUINTA Y CINCO del año de mil novecrentos setenia v nueve; c) Fotocopia certificada

por nctaris rje la EscritLrra Pública de Modificaeión de la Saciedad Eserski Herrnanos, S.A. de C.V.,

r*lehracia ante los *ficios not¿riales det Licenciado Julio Alfredo Rivas Hernández, Notario de este

el*rnicilio, a las diecisiete horas del día veintisiete de abril dei año dos mil cuatro e inscrita en el Registro

de Cnmercio al f{úmero STETE del Libro UN MiL NOVECTENTOS IREINTA Y CUATRO el dia diecisáis de

jurrio drl aña das mil euatro; d) Fotoccpia certificada por notario de la Escritura Pública de Modificacién

de la §ociedad Iserski Hermanos, S A. de f .V,, ceiebrada ante los oficios notariales dei Licenciado Carlos

Armando Menjívar Perala, N$f ario d*l d*mieiiio de Ciudad Delgado, a las diez horas treinta minutos del
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día cinco de diciembre del año dos mil once e inscrita e n el Registro de Comercio al Número CINCUEÍ\,¡TA

Y SEIS dei Libro D0§ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEI§ el día doce de diciembre del año dos mil

once; e) Fotocopia certificada por notario de la Escritura Pública de Modificación de la Sociedad Iserskr

Hermanos,5.A. de C.V., celebrada ante los ofieios notariales de la Licenciada Monica Zoraida Molina,

¡¡olario de este domicilio, a las once horas del dÍa dieciocho de enero del año dos mil diecisÉis e inscrita

en el Registro de Comercio al Número TRETNTA Y CINCO del Libro TRES MIL QUINIENTOS fREINTA Y

§lfiE el día veintisiete de enero del año dos mil dieciséis; f) Fotocopia certifieada por notario de ia

Credencial de tlección de Junta Directiva de la Sociedad Eserski Hermanos,5.A. de C.V-, celebrada en la

Ciudad de San Salvador el día quince de diciembre dal año dos mil quince, e inscrita en ei ñegistro de

Comercio al Número VEINTISEIS del Libro TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS el dia die¿ eje

ftbrero del año dos mil dieciséis y g) Fotocopia certificada por notario dei Testimonio de fscritura

Pública de Poder Especial de la Sociedad Eserski Hermanos,5.A. de C.V., celebrado en la Ciudad cie §an

Salvador el día diecisiete de julio del año dos mil eliecinueve, e inscrito en el Registro de Comercia al

Número O|EC¡SEIS del Libro UN MIt a.IOVECIENTOS CUARE¡.¡TA Y OCHO el dia dieciocho de julio del aña

dos mil diecinueve, Por lo cual la compareciente está plenamente facultada parii otorgar actos como ei

presentei quien en este instrumento se denominara "la contratista", y ME OICEN; que reconocen com§

suyas ias firmas que caiza ei docunrento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra,

asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el

CONtr¿tO dE ,,SUMINISTRO DE REACTIVOS Y OTROS PRODUCTO§ DE LABORATORIO CLíNICO PARA EL

HOSPIÍAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VtDA! DE NAJARRO", sAN BARTOLO, §AN SALVADOR,

AÑ0 2021", en ei cual ia contratista se compromete a prestar para el contratante el servicio descrilo en

el documento que antecede, El monto total del presente cüntrato es CINC0 MIL TRESCIENTOS

CINCUT§?A Y TRES DÓLAREs COI! TREINTA CENTAVOS DE DÓIAR MONEOA DE LOS €§TADOS UNIDOS

§E AMÉXICA y si,r vigencia es A PARTIR DE tA FECHA DE DISTRISUCIOI\ D€L CONTRATO At IREINTA Y

UNO úÍ Dt{lEh,lBR§ DEL AÑO DOS MIL VEiNTIUNO, ambas fechas inclusive y denrás cláusulas

c*nte*l*;s e* *i r¡¡i:rn*" [* rerserr"*encia yo la Notario DOY FÉ. Que ]as firlrras arnba ¡ne ncionadas son

;rt*§i:tés p,*r irx*eri;! pJt>tt ics conrparecientes a nri presencia, de su puric y letra, h¿biendo

'::la::,c: .:'r-: 5!r:: y *r*pios tcCas los conceptos vertidos en ri documento que hoy se autentica.
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ñeprifillca d* §t Salvador, C. é'

Así se expresaroa Io§ otorgañte§, a quienes expligué los efectos legales de la presente actá rtotárial lá

ciJsl tss leí ínt*grarneste en il* r*l* a{to ininterrumgido, ratificaron su s*ntenido y firmamos.0*Y fE.-
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